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Consejero Seguridad Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera 
  
Fechas: Convocatoria todo el año  

  

Convoca: TraficoADR  

 

Obtención:  
Horas lectivas: 72 horas  

Precio: 800 €. 

  

Renovación: 
Horas lectivas: 36 horas  

Precio: 600 €. 

  

Persona de Contacto:   
Arturo García Cobaleda – traficoadr@gmail.com  

  

  

Títulos:  
El  título  profesional  válido  para  el  ejercicio profesional  

será  expedido  por  la  

Comunidad Autónoma, superado el examen oficial.  

  

Exámenes oficiales:  
Las  pruebas  se  celebrarán,  de  acuerdo  con  los lugares,  

fechas  y  horarios  que  determine  la resolución  que  

publique  la  Consejería  de Transportes:  

http://www.traficoadr.com/Convocatorias_de_examen_de_

consejero.htm    

 

 

Material suministrado:  
‐ Libro “Consejero de seguridad de transporte de mercancías peligrosas por carretera” (Ed. 2010)  

‐ Acuerdo Europeo ADR 2009 (necesario para la parte práctica del examen de obtención). 

  

Alumno objetivo:  
Dirigido  a  profesionales  del  sector  del  transporte  de mercancías  que  necesiten  obtener  la  capacitación profesional  para  

desarrollar  el  ejercicio  profesional  de  Consejero  de  Seguridad  de  transporte  de mercancías  peligrosas  por  carretera,  y  a  

empresas  que  cargan,  descargan  o  manipulan  mercancías peligrosas.   

  

Otros datos de interés:  
Las  empresas  que  transporten  mercancías  peligrosas  por  carretera  o  que  sean  responsables  de  las operaciones  de  carga  o  

descarga  vinculadas  a  dicho  transporte  deberán  designar,  de  acuerdo  con  

lo establecido en el Real Decreto 1566/1999, de 8 de octubre, en  función del modo de  transporte y de  las  

mercancías transportadas, al menos un consejero de seguridad encargado de contribuir a la prevención de 

los riesgos para las personas, los bienes o el medio ambiente inherentes a dichas actividades.   

  

  

DATOS PARA LA INSCRIPCIÓN: Curso: “Curso a distancia ‐ Consejero de seguridad” 
  

Datos del alumno 
 

Nombre y apellidos: _________________________________________________________________________________________  

  

Dirección postal:       _________________________________________________________________________________________  

  

Teléfono(s):                _________________________________________________________________________________________  

  

 Email:                         _________________________________________________________________________________________  

  

 

Datos de facturación 
 

Empresa, cif:             _________________________________________________________________________________________   

 

Dirección postal:      _________________________________________________________________________________________  

 

 

Datos del ingreso bancario de 800 ó 600 € al c.c.c.: 0073//0100//51//0431964341 (Openbank)  

  

Fecha y concepto __________________________________________________________________________________________  

  

 

 

(Enviar estos datos por correo electrónico a traficoadr@gmail.com) 
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